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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2021-00223-00. 

ACCIONANTE:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP. 

ACCIONADA:        LEYLA OSPINA MARÍN.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

A través de auto calendado 26 de agosto de 2021, se ordenó correr traslado de la 

solicitud de medida cautelar presentada por la entidad accionante a la señora LEYLA 

OSPINA MARÍN por el término de cinco (5) días para que se pronunciara al respecto.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico fechado 23 de septiembre 

hogaño, la parte accionada se pronunció con referencia a lo señalado en precedencia; 

no obstante, teniendo en cuenta que a través de e-mail de fecha 17 de noviembre del 

corriente, la entidad accionante allegó escrito de reforma de medida cautelar en 

término; el Despacho no se pronunciará frente al escrito allegado por la demandada, 

sino con posterioridad a que se le corra traslado del nuevo escrito, con el propósito de 

hacer un solo pronunciamento de forma integral.  

 

Así las cosas, por la secretaría del Despacho córrase traslado de la reforma de medida 

cautelar presentada por la entidad accionante a la señora LEYLA OSPINA MARÍN, 

para que en el término de cinco (05) días, siguientes a la notificación del presente 

proveído, se pronuncie al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JGR 

 


